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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: NAMIBIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

The Namibian Standards Institution (NSI) (Organismo de Normas de Namibia) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

The Namibian Standards Institution (NSI) (Organismo de Normas de Namibia) 
37 Feld Street, Windhoek (Namibia) 

Teléfono: +264 (0) 61 386449 
Correo electrónico: hambingal@nsi.com.na/uundjenu@nsi.com.na 

Correo electrónico: http://www.nsi.com.na 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de [X]: las normas. 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): HORTALIZAS, PLANTAS, RAÍCES Y TUBÉRCULOS 
ALIMENTICIOS (SA: 07); Generalidades. Terminología. Normalización. 
Documentación (ICS: 01); Seguridad en los puestos de trabajo. Higiene 

industrial (ICS: 13.100); Tecnología de los alimentos (ICS: 67). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Marketing and 

commercial quality control of Melons (Comercialización y control de la calidad de los 
melones). Documento en inglés (10 páginas). 

6. Descripción del contenido: El documento notificado se aplica a las variedades de melón 
(cultivares) cultivadas de Cucumis melo L, que se suministrarán frescas al consumidor. 
Melones como los del tipo Charentais, Galia y Ogen. Se excluyen los melones para 

elaboración industrial. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: protección de la salud o seguridad humanas; protección de la 
salud y la vida de los animales o preservación de los vegetales; protección del medio 
ambiente; requisitos de calidad; reducción de obstáculos al comercio y facilitación del 

comercio; reducción de costos y mejora de la productividad. 

8. Documentos pertinentes: 

Government Gazette number 8057; General Notice No. 124 (Boletín Oficial): na-
government-gazette-dated-2023-03-31-no-8057.pdf (namiblii.org) 

mailto:hambingal@nsi.com.na
mailto:uundjenu@nsi.com.na
http://www.nsi.com.na/
https://media.namiblii.org/files/government_gazette/files/na-government-gazette-dated-2023-03-31-no-8057.pdf
https://media.namiblii.org/files/government_gazette/files/na-government-gazette-dated-2023-03-31-no-8057.pdf


G/TBT/N/NAM/8 

- 2 - 

  

9. Fecha propuesta de adopción: por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 21 de junio de 2023 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

The Namibian Standards Institution (NSI) (Organismo de Normas de Namibia) 
37 Feld Street, Windhoek (Namibia) 
Teléfono: +264 (0) 61 386449 

Correo electrónico: hambingal@nsi.com.na/uundjenu@nsi.com.na 
Correo electrónico: http://www.nsi.com.na 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/NAM/23_09738_00_e.pdf 
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